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Por uso de fuego en el Parque Nacional Torres del Paine

Justicia impone millonaria donación y expulsión a turista de EE.UU

PJUD

El Juzgado de Garantía de Puer-
to Natales decretó ayer la suspensión
condicional del procedimiento en con-
tra de una ciudadana estadounidense,
identificada como la autora del delito
consumado de uso de fuego en un lugar
estrictamente prohibido al interior del
Parque Nacional Torres del Paine.

El incidente, que activó de inme-
diato los protocolos de seguridad de
la Corporación Nacional Forestal
(Conaf), ocurrió pasado el medio-
día del martes 17 de febrero. Según
los antecedentes expuestos por el
Ministerio Público, la mujer fue sor-
prendida manipulando una cocinilla
a gas a unos 1.100 metros del refugio
"El Chileno", en el transitado sende-
ro que conduce al mirador "Base de

las Torres".
Tras ser detectada por los guar-

daparques, la turista fue expulsada
del recinto y puesta a disposición de
la Fiscalía de Puerto Natales, dada la
gravedad que reviste cualquier fuen-
te de calor en una zona históricamente
afectada por incendios forestales de
gran magnitud.

La salida alternativa En la audien-
cia (causa rol 65-2026), la magistrada
Marianela Chacur Benítez aprobó una
salida alternativa que impone seve-
ras condiciones a la imputada. Para
evitar la continuidad del juicio, la ciu-
dadana extranjera deberá realizar una
donación de tres millones de pesos
($3.000.000) al Cuerpo de Bomberos
de Última Esperanza, fondos que serán

destinados específicamente a los vo-
luntarios que operan en la comuna de
Torres del Paine.

Asimismo, el tribunal decretó el
arraigo nacional (prohibición de salir
de Chile) hasta que se acredite el pago
del monto señalado. Una vez cumplida
la donación, la mujer deberá abandonar
el territorio nacional con una restricción
adicional: la prohibición de ingresar a
Chile por los próximos tres años.

Desde el Poder Judicial recordaron
que estas medidas buscan desincentivar
conductas de riesgo en áreas silves-
tres protegidas, donde el uso de fuego
fuera de las zonas autorizadas está es-
trictamente sancionado por la Ley de
Bosques debido al alto valor ecológi-
co del sector.

Manejaba ebrio

Libertad para sujeto que atropello a
funcionario de Carabineros para evadir control

· Víctor Cox Ortíz fue formalizado por conducción en estado de ebriedad y homicidio frustrado tras intentar eludir un control
en calle 21 de Mayo. El imputado, que arrojó 1,26 g/l en el alcotest, quedó con arraigo regional, mientras que Carabineros
anunció una querella criminal en su contra.
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Un grave incidente
que pudo tener con-
secuencias fatales,
se registró la tarde

del miércoles en el sector sur
de la ciudad. Un funcionario
de la Patrulla Centauro de la
Prefectura Magallanes resultó
lesionado tras ser embestido por
un automovilista que intentó
eludir una fiscalización poli-
cial, terminando el uniformado
sobre el capot del vehículo en
movimiento.

El hecho ocurrió aproxi-
madamente a las 19:30 horas,
en la intersección de calle 21
de Mayo con Miraflores. En
ese punto, el personal policial
realizó una señal de detención
a un vehículo particular. Sin

embargo, el conductor hizo
caso omiso a la instrucción
y emprendió una veloz hui-
da en dirección al norte de la
comuna.

Persecución y agresión
La patrulla inició un se-

guimiento que culminó en la
intersección del pasaje Miramar.
Cuando un carabinero descendió
para efectuar la fiscalización,
el sujeto reinicio la marcha de
forma abrupta, atropellando
al funcionario y arrastrán-
dolo sobre la estructura del
automóvil.

Tras el impacto, el indivi-
duo detuvo el móvil, momento
en que fue reducido y aprehen-
dido por el resto de la unidad.
Pese a la espectacularidad del
incidente, el uniformado fue
diagnosticado con lesiones

de carácter leve en un centro
asistencial.

Estado de ebriedad y
documentación vencida

Al momento del arresto, los
efectivos policiales percibieron
un fuerte hálito alcohólico en
el imputado, identificado como
Víctor Cox Ortíz, de nacionali-
dad chilena y sin antecedentes
penales previos. Tras ser tras-
ladado a la Sección SIAT para
los exámenes de rigor, el alco-
test arrojó una dosificación de
1,26 g/l de alcohol en la san-
gre, confirmando su estado de
ebriedad. El narcotest, en tan-
to, resultó negativo.

Además, se constató que
la documentación del vehículo
se encontraba completamen-
te vencida, razón por la cual
el móvil fue retirado de cir-

culación y enviado al corral
municipal.

Formalización y
acciones legales

Ayer, Cox Ortíz compareció
ante el Juzgado de Garantía de
Punta Arenas. La Fiscalía Local
lo formalizó por los delitos de
conducción en estado de ebrie-
dad y homicidio frustrado contra
Carabinero de servicio.

Pese a la gravedad de los car-

gos, el tribunal decretó su libertad,

quedando sujeto a las medidas
cautelares de arraigo regional y la
prohibición absoluta de acercarse
a la víctima.

Por su parte, la institución de
Carabineros anunció que presentará

una querella criminal contra el su-
jeto en los próximos días, buscando

el máximo rigor de la ley en respal-
do al funcionario agredido.

JUZGADO DE GARANTIA Y TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PENALPUNTA ARENAS

El sujeto fue llevado al Juzgado de Garantía de
Punta Arenas la mañana de este jueves.
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